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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA REGIBTRO 

LA PLATA, 05 NOV, 2021 ;¡ FOLIO - /N9 003281 
L 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Dirección del Deportes; — 

solicita el otorgamiento de horas cátedra mensuales para desempeñar en el Programa Juegos 

Bonaerenses 2021, a las personas que en la parte dispositiva se mencionan; y 

CONSIDERANDO: 

Que para el correcto desarrollo de la Etapa Local y Regional de la 

competencia anteriormente mencionada, se necesitara la contratación de árbitros, jueces y 

fiscalizadores que evalúen las diferentes disciplinas. 

Que atento lo expuesto, procede dictar el pertinente acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO iº: Designar a partir del 1* de Noviembre de 2021 y hasta el 30 del mismo mes y año, 

para desempeñar tareas en la D_irección de Deportes de la Subsecretaría de Fortalecimiento 

Comunitario, dependiente de la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad, la cantidad de cuarenta 

y cinco (45) horas cátedra mensuales a las personas que a continuación se mencionan: 

APELLIDOS Y NOMBRES DNI 

BRIGUEZ NICOLAS PABLO 41.427.310 

ROBLEDO JORGE EDUARDO 18.585.108 

BRAVO JUAN GASPAR 36.765.044 

ARTICULO 2*: Designar a partir del 19 de Noviembre de 2021 y hasta el 30 del mismo mes y año, 

para desempeñar tareas en la Dirección de Deportes de la Subsecretaría de Fortalecimiento 

Comunitario, dependiente de la Secretaría de Desarrollo de la Comunidad, la cantidad de treinta 

(30) horas cátedra mensuales a las personas que a continuación se mencionan: 

APELLIDOS Y NOMBRES DNI 

SANCHEZ GIMENEZ María Dolores 35.821.054 

VILLARREAL Andrés 29.417.5é8 

GALLI Gonzalo Javier 31.657.241 
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— ARTICULO 3%: El presente decreto seráf ye 

Municipal.-


